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L<u ifcV**» oVdeiíes y anuncios <,ue luyan <l«. IntorUrte en 
BotsTi.-íKS o n c . A i r s M han de mandar al Jefe Político 

gtpcñWt l'or cuyp conducto se pasarán á los Editores de 
,., m^.i-iona.los periódicos. 

<Hf.il órd,„ Je 5 de M.utl¡f 1839 y 
• 

S e p u b í l c a t o d o . l o . d l a » , « z c e p t o l o . d o m i n g o . . 

lJo¡TLVTlT'~V''^ fe «»-ado ¿ .fomicillo. 10 n. m í n a l e * ««tici-

S p ^ f f i ^ ^ ^ ^ Administración, con i n c l u s o del 
P d e I , i i m p o , , e a U n o « " " o s . - U n éúmero .odio , * , „ „ / „ . 

A D V E H T E B O I A E D I T O . I A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de porte no pobre, se insertarán oBcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interéa particular 
paKarán dos reate* por cada linea de inserción. 

Admiíiislracio! i Provincial. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 2 6 de Octubre de 1875. 
Abierta a las nueve «lo la mañana bajo la presidencia del Sr. Marques 3o Rctor-

¿lo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno y Balcuchana, f¿g leyó y fué 
uíobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción d e quintos del reemplazo actual, s e obtuvo el resultado 
¿ M i e n t e : 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

IMstr i to d e l a I n c l u s a . 
3 Martin Sánchez E s t e b a n 
\ Jorge López Expósito. 
lü Federico Baqucro Or t i z . . . . . . 
U Bonifacio Marin Al vare/. 
í" Fernando García Quijada 
¿Antonio Díaz Corral 
<5 Ignacio José Gómez Cascante. 
ti José María Márquez 
líl Antonio Amor Yigucira 
W Santiago Molero Pantojn 
ü> Manuel García de Sena 
tt José María Díaz Catalán 
SI Juan José García Gómez 
!B Rafael Arionilla Gambero. . . . 
SI Julián TcRos Yalticrra. 
SO Luciano Fernandez Martínez.. 
31 (iuidermo Alonso Romero... • 
81 José Alcázar Romero 
53 Bonifacio Vargas Salas 
W Blas María Amat y Amat 
«Rogelio Diaz Dcnchc 

Patricio Pérez Rodrigue/. 
$í Antonio de la Paz Oñatcvia... 
•*> Antonio León Arreo 
•J Cándido Muñoz y Muño/. 
**' Martin Or:<oit¡a Larrinaga. 
«1 Pedro Alejrr- -:re v Martin. 
; ¡ - ' " i r i c i o A m o y Rebollo 
Mtto Fernandez Iglesias 
gjíanuel Pastrana Sepúlvcda pe Cocí lo y García 
¿¡ lían) Candido de Lucas y Jerez 

araon Fernandez Romer-
*ntomo Parada Rentero 

jj Casimiro Alvarez Rodríguez 
frique Carrasco Sanz 

5» Félix Martínez García 
?• Aniceto Rodríguez González . . . • • 

Sorberte Salustiano González Hcr-
^ nandez 
g M irtin Fernandez Pineda 
S Antonio López Alonso • • 
£¡ Trinidad Martínez González 
¿'mneisco Rozalcm Mendoza 
g f rancisco Aguado Sainero 
2 Aieiandro Alcáraz Moralos 
JJ -J»é Calleja Pcñalvcr 
i , Jnt f>nio Molina Gracia 
w w>nif;,cj0 Mudarra Gómez 

¡J'Sucl Pascual Hidalgo 
^ g u a r d o Antón García Zazo -
i J n^nio Martínez Avcndaño i-
1} J J o r Rodríguez Cano 
^ ^ s t i a n González Talayera 
§kr / ' i l an Rodríguez Barreras 

J^nucl Bravo Peral 
VJ 'Sandro Ortega Medina 

gjano Diez Cachapcrin 
l ^ C " ! ? - A n a s Otero. 

iza Tejedor. 

Ingresó en caja con recurso pendiente 
Corto de talla, 
lucroso en caja. 
Inútil. 
Ingresó en enja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Inútil por notoriedad. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de'filiacion. 
Redimió. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem de filiación. 
Inútil. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de su presentación. 
Ingresó en caja. 
Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado por el distrito. 
Excluido por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado como hermano de menores 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Pendiente de su presentación. 
Pendiente de filiación. 

Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por e t distrito. 
Corto de talla. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Pendiente de expediente. 
Idenfiíl. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Corto de talla. 
Pendiente de filiación. 
Pendiente de su presentación. 
Corto de talla. 
Se acordó oficiar al Sr. Gobernador pira su captura. 
Inútil. 
Pendiente del acta de notoriedad. 
Exceptuado en el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

27f> Lope Serrano Regadera.-. Excluido por el distrito. 
27G An^el Ramos Torresanos Redimió. 
277 Francisco Gras González m . a , ' Corto de talla. 
278 Rafael Manso y Hombre Ingresó en caja. 
27í> Isidro Lorenzo é lberu ídem id. 
280 Antonio Pomares de Diego ídem id. 
251 Juan María Cogiten Malagamba... Pendiente de su presentación. , 
252 Manuel Beltran Candela Exceptuado por el distrito. 
283 Prudencio Vclez Prüu Pendiente de competencia. 
2S-I Bartolomé Regaliza López Ingresó en caja. 
2S5 Antonio Cruzado Martínez Pendiente de filiación. 
286 Enrique Guitíarc Ídem de su presentación. 
283 -'osé Pérez Téscras ídem de filiación. 
'iSb M.uiuel Fernandez Barrciro Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
28!) Felipe Fernandez Parra Corto de talla 
290 Alfredo Alvarez Arraras Pendiente de redención. 
291 Epifanio Pérez Llanos Inútil. 
292 Antonio Rodríguez Morante Pendiente de expediente. C 
293 Joaquín Nieto Hernández Ingresó cu caja. 
?^1A-Julian>-Mata-Gar6Íttr^.w-...••i. • • Ídem id . • 1 •.. • 
295 Benito Rojo Espinardel Pendiente de expediente. 
2!)l» Agustín Maqueda y Toldos ídem id. 
2¡I7 Inocente Muñoz Hernández Ingresó en caja condicionalmente. 
298 Antonio Martínez y Martínez Deportado en las islas Marianas. 
299 Pedro Azabal Hernández Pendiente de expediente. 
300 Antonio Benito Moreno Ingresó en c i j a condicionalmente. 
301 Antonio Ruiz Ortega. Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captará. 
302 Antonio Fernandez Jimeno Sustituido por su hermano Enrique. 
303 Francisco Parrondo Yerdaseo Excluido en el distrito. 
30d Vicente Gnal Manquilla Ingresó en caja condicionalmente. 
30."> Pascual García 'González Pendiente de filiación. 
306 Francisco Tejeiro ídem de competencia. 
.307 Federico Garcnlan Lcira Ingresó en caja 
:W8 Sebastian Ruiz Sánchez Ídem condicionalmente. 
309 Miguel do la Guardia.Navas Inútil. 
310 José Sánchez Rivas . Pendiente de expediente. 
311 Vicente Anguita González..t ídem id. 
312 Rafael Escolar Ortega ídem id 
313 Carlos Al Varez García Procesado en el Juzgado de Palacio. 
31-I José García Nieto Pendiente de expediente. 
315 Felipe García Olalla é Ibarra Ingresó en caja. 
316 Sebastian León Rivera Pendiente de expediente. 
317 Fructuoso de la Fuente Laorra Excluido por.cl distrito. 
31S Juan Simó Gil Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captura. 
319 Jesús Laguna Casanova. Pendiente del fallo del distrito. 
320 Juan Antonio López Bermejo lnirrosó en caja. 
321 Francisco González Cendon Corto de talla. 

aLat i i ia . 
3l«» José Hurtado Castellano Redimió. 
341 Mariano García Castillo Retiro la alegación de hijo de impedido. 

C e n t r o . 
53 Adrián Moreno Moreno Redimió. 
61 Ricardo Picazo Rebollo ídem. 

A u d i e n c i a . 
16 Alejandro García López Redimió. 
17 Narciso Hcrcdia Saavedra ídem. 
10 José García Soto ídem. 

1! 1 Francisco Navarro Ballesteros ídem. 
159 Luis Aguado Castellanos. . ídem. 
178 Aurelio Extremcra de laCroiz »dcra. 

I l u e n a v i s t a . 
12 Aníícl Alonso Sanche/. Redimió. 

G r i ñ ó n . 
I Julián Sevillano Sánchez Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo actual. 
B U R G O S . - S a n J u a n d e l M o n t e . 

Ezcquiel Sánchez Martia Ingresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

GRANADA.—Villa d e © r g l b e . 

José García Rivas Ingresó en caja. 

. l A E N . - J o d a r . 

Hermógcncs Cortés Cano. Iflgresó en caj*. 

L O G R O Ñ O . d e C a r t e r o * . 

TF * • * * . Pedro del Rio Saez Ingreso en caja. 

L U G O . — L á n c a r a . 

Antonio Piñciro Grandas Ingresó en caja. 

PAMPLONA.—Antlz. 

Miguel Tribarria Celaya Redimió. 

SANTANDER. - V i l l a c a r r f e d o . 

Gervasio Pérez Camino Ingresó en caja. 

VALENCIA. -Ador. 

Casimiro Guillermoti Roy Ingresó en caja. 

Primer reemplazo de 1875. 

S E G O V I A - R o d a . 

Venancio Hernando Torres Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Tercera reserva de 1874. 

LUGO — F u e n s a g r a d a . 

Francisco López Alvarez Ingresó en caja 

CUENCA.—VI l ia m a y o r d e S a n t i a g o . 

.Inan Rodrigo Chaves Ingresó en caja. 

Reserva de 1873. 

OVIEDO. - T i l l a r o n . 

Juan Mesa López Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión acordó expedir una certificación 
para entregar al interesado, en la que se 
haga constar que en el expediente de 
delegación nombrada para el pueblo de 
(ruadalix existe un acuerdo de la Exce
lentísima Diputación provincial, su fecha 
7 de Julio último, por el que se'resolvió 
declarar cesante al Oficial de Secretaría 
de esta Corporaciou D. Vicente Morque-
cho, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión provincial en vista de los 

graves cargos que, según el dictámeu fe 
l a d o Gobernación de 19 de Abril u r 
ñor, aceptado por la Diputación en 3o 
del mismo, resultaban contra el releí 
empleado en la tramitación de dicho 
expediente; no constando en Secretaria 
ningún otro antecedente que afecto ¡ a 

moralidad y aptitud del repetido o,,,. 
pleado. 

Levantándose la sesión; certifico.=Kl 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
U o . = E l Secretario interino, C. Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades. 

C o n t i n ú a l a r e l a c i ó n d e l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l l i s t a d o , q u e i¡ 

s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1 ) . 

NOMBRES. VECINDAD. 

Antonio Cabello Euencarral 
Francisco Marcos Sevilla la Nueva. . . . . . 
Pablo Corral Olmeda de la Cebolla. 
Hilario González » 

CI.ASK DE LA F 1 H C A . si TERMINO. 

Manuel Carrasco 

Casa . . . . . J ¡Fuencarral 
. Tierra de 12 fanegas .Sevilla la Nueva .. 
.lid. de 2 fanegas 6 celemines Olmeda de la Cebolla . . . 
lid. de una fanega 8 celemines 
lid. de 5 fanegas 0 celemines 
Jd. de 4 celemines 
Id. de 3 fanecas 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. ÍPESÍT. ( • • : < 

Jacinto Mateos Parla I • 
Genaro Ligar Anchuclo. Id. de 2 fanegas 
Joaquín Moratilla Villar del Olmo * 
Julián Martin Benavente Parla Id. de 10 fanegas 10 celemines 

Parla 
Anchuelo. 

Parla 
José Benito García 
Zacarías Moratilla 

Villar del Olmo Id. de 10 celemines Villar del Olmo. 
Id. de una fa 

Claudio Moratilla . . . . . . . . . . . . . . . Olmeda de la Cebolla Id. de 2 fanecas 7 celemines Olmeda de la Cebolla. 
» 'Id. de ó celemines. 

José Hernán. 

;ld. de 10 celemines. 
Id. de (i celemines. 

» 
Juan Martin Aguilera... 
Pablo Meras 

Somosicrra Id. de una fanega 6 celemines, 
Id. de una fanega , 

Somosicrra. 

José Laguna 
Valeriano Redondo. 

Parla 
Villaconejos 

» 
Anchuelo 

......... 
Id. de 6 fanecas 3 celemines Parla 
Id. de 2 fanegas 6 celemines ¡Villaconejos. 
Id. de 7 fanegas • 
Id. de 6 fanegas 6 celemines Anchuelo 
Id. de 10 fanegas » 

. , - . r f t M o s . , Torrejon de Ardoz Id. de una fanega. jDaganzo 
Santiago Mesa J ( |Id. de 2 fanegas 10 celemines » 

M * Colmenar de Oreia Casa 'Colmenar de Oreja 
Genaro Martínez 8 8 B 4 y £ ? ? í " Tierra de 0 fanecas G celemines ! 
§ E Í t t á s h : : e K . ! z fr^scelemines \n ^ Juan Cazorlu , Id. de 2 fanegas 'Torres Juan López Soldado^ lorrcs ¡ j ^ ^ f a n e | a 8 

Jacinto Alvarez ¡Moraleja . . . . 
Manuel Hernán Navalcarnero. 
Mateo Manglano Alcalá. 
Martin Ureña. El Álamo. 

Santiago Sánchez Prado 
Pedro Sánchez García Colmenar de Oreja 
Lucio García Ruiz Valverde 
EusebioCazorla El Á l a m o . . . . . . . 
Eugenio Mingo Colmenar de Oreja 
Silvestre Toro Navalcarnero 

Id. de 2 fanegas. 
Id. de 30 fanegas 
Casa 
Tierra de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 0 celemines. 

Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 

de 2 fanegas 6 celemines... 
de 3 fanegas 9 celemines.. 
de S celemines 
de una fanega 4 celemines, 
de 2 fanegas un celemín.. 

Moraleja 
El Álamo 
Alcalá 
El Álamo 

• 
Navalcarnero 
Colmenar de Oreja 1 
Valverde I 
El Álamo 
Colmenar de Oreja J| 
Navalcarnero 

Colmenar de Oreja. Eugenio Mingo Colmenar de Oreja Id. de una fanega 4 celemines 
Silvestre Toro.11"! Navalcarnero Id. de 4 fanegas (i celemines Navalcarnero. 

'„ » Id de 5 fanegas 10 celemines » 
» » Id de 10 fanegas 3 celemines I » 

¡Colmenar de Oreja Id. de una fanega 2 celemines Colmenar de Oreja. 
El Álamo Id. de una fanega S celemines El Álamo 

Id. de una fanega 11 celemines " » 

Eugenio Mingo García. 
Ángel Benito.v 

» Id. de 2 fanegas!» celemines 
Id. de 4 fanegas 2 celemines. 

s 
15 
» 

17 

J> 
20 

21 
• 

24 
27 

2S 
» 
9 

» 
9 

10 
IS 
21 

» 
» 
» 

23 
6 

27 
D 
I 
» 
» 

(1) Véanse los números 267 y 269 del BOLETIX. 

Clero. 
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21*85 
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28NÍ 

12̂ 38 
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52*50 

137*63 
18*» 
75*14 
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Lunes 8 de Noviembre de 1875. 

NOMBRES. 
R- ; ' y ' i - ¡ . - t . l • - . f l i i . i . . . 

.- f 3noráe Lucas. 

^ ^ L o p e ^ e María... . 

„ Ma» Martínez 
J 0 , rio González 
D^i-n Sanche» 
&?*£¡o Sanz 
C e ^ e z de María. 

fetffcS*::::::::::.:::: 
S S > * e z . . . . 

VECINDAD. 
CLASE DE LA FfSCA . 

Meco, 

S U T E R M I N O , 

-
> 
» 

plácido Gonwle?... 

¡ g f i y s á s ^ 
j p . , f 0 Z de María 
Sl^norSlart.ncz 
plácido González 
pedro Pérez 

.iiiA''ni oiil ao >í»ÍÍi #»••.« 1/ 
í'i [frltaU di *il :IKI*US 

Fuenlabrada. 

Camarina.... Vicente Anuida. 

«fe García Valde? 
í i n i o Naranjo Vuenlabrada 

Tierra de una fanega 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 20 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id de 5 fanegas 
Id de 3 fanegas.. 
Id de 2 fanegas. 
Id. de una fanega" celemines 
.Id. de S celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines . . . ,v. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id de 2 tanegas 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas... 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de 4 fanecas S celemines.. 
Id. de nna fanega (5 celemines 
Id «lo l fanecas (¡ celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 4 l'amgas 6 celemines.. 
Id. una fanega 0 celemines... 
Casa . . . . . . j 

....... 

Meco. 

VENCI.M1KNTOP. 

2$ 

í 

» 
9 
> 

a 
a 

i 
B 

29 
» 

I 

PROCEnÉXCIA. PESET. C É K T 8 . 

Me 

Fuenlabrada. 

Camarina. 

Valdepiélagos... 
, Fuenlabrada 

José Godino.... . 
0emardino Pérez. 

..Moraleja 
i; ' V Getafe 

^Teodora Molina.. | 
. | l • . ' ¡ . l i l i M U , 

¡fon 

Teodora Molina Getafe. 

os Aranon 'Meco 

¡* 
. ¡Tierra de 2 fanegas 6 celemines 

Id. df 1 fanegas 0 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 

. Id. de 5 fanegas 4 celemines Moraleja. 

.lid, de 3 celemines 
Id -de 2 fanegas ' 
Id. de 4 fanegas 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de 0 f a n e t r a s Hcelemines.. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.. 

I. de 6 fanecas «celemines Meco 
de 2 fanegas 9 celemines \ 

Id. de 2 fanegas 3 celemines Moraleja 

o b OlL'tt'.&ül 
I 

» 
H José María Bausa ;Navalcarnero 

Paulino Rufo 
Bcrnanlino Pérez 

rülHiflUí i l iH . i ) jd »!• 

» 
Inocente Mondéjar 
Ildefonso Ortega 
Joan Godino 
Blas l) i r a d o , 
Juan Sánchez Sedaño., 

El Álamo , 
Getafe 

• 

t 

» 

Na val camero 

Moraleja 

Meliton Sanz .' 
Marcos Montero 
Manuel Milla y Lamparen 
Antonio Martin Rodríguez 
wegorio López 

i r - 1 i I » 
San Agustín 
Moraleja 
Torrcjon de la Calzada., 

Fuenlabrada. 

Id. de 2 fanegas 11 celemines . 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 
Id. de 4 fanegas 5 colemines 
Id. de 5 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 0 celemines 
Id. de 4 fanegas 3 celemines 
Id. de nna fanega 5 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines. . 
Id. de 2 fanegas G celemines Humanes 
Id. de una fanega G celemines » 

Id. de 6 fanegas 3 celemines > 
Id de una fanega 6 celemines * 
Id. de una fanega * 

[Id de una fanega 6 celemines I » 
Id. de una fanega 3 celemines I » 
Id. de 3 fanegas 7 celemines » 
Id. de 2 fanegas Moraleja 

» San Agustín 
Id de 3 fanegas 3 celemines M o r a l e j a . . . . . . . . . . . . . . 
Id de 7 fanegas Torrcjon de la Calzada. 
Id. de I fanegas 1 celemines 

• Id. d<- 6 fanegas 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanecas 

7 
> i 

\ 
9 

ll 

> 
12 
t 

18 
l 

finíireO 

Escorial 
Hortáleza... 
Valmojados 

Hemto Martin Neira 
Alejandro González ¡Yalde.norillo 

Brúñete 

Gregorio González \ * 
Sj r ? f l " > i -nr-iq '•• •j •< d/in*>i 1| i l ' í l . i v . J a r 
Dionisio Hernández Los Molinos 
A°reliano Camuel Brúñete 
Teodoro Rico. . Loeches 

Humanes 
> Fuenlabrada 

Id. de 5 fanegas. Escorial 
Id. de 8 fanegas Hortuleza 
Id. de 19 fanegas 9 celemines Villamanta 
Id. de S fanegas 6 celemines 

. Id. de fanegas 9 celemines Boadina 

. I d de 5 funegas G celemines Valdemoríllo. 
Id de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 

*. i 1 

Id. de una fauega G celemines 
. Pajar |Los Molinos. 
. M'ierra 4 fanegas 3 celemines 'Brúñete 

Id. de •'> fanegas 10 celemines 

J°8é Alonso ; 
• ' i - . ¡«-!:.. C á m a r a Mcorcón.... .\ . 

]^tiano Montero Rozas de Puerto-Real 
Jeinto Alcobondas Alcalá 
At*jandro García Fuenlabrada 

Id. de 3 fanegas G celemines. 
Id. de 9 celemines. . . 
Id. de una fanega S celemines 

'Id de 2 fanegas 
ild de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id de una fanega 10 celemines 

Loeches. 

Alcorcen. 

Fuenlabrada. 

Parla 
Fuenlabrada. 

moz.. Bgel García Muñ__ 
^ n o R i c o ...Chapinería 

. J l d . de 2 fanegas G celemines. 
Id. de una fanega.. 

.. Id de 2 tanegas. . . 
Corral 
iTicrra de 2 fanegas. 
.Id. de una fanega 

^ v u^i r*o;rt Id de una fanega un celemín Carabancnel liajo. 
CarabanchclBajo ,jd 6 celemines Chapinería 

Id. de 12 fanegas 

frWin Verdes " Parla 

m °fc io Escolar 

Rozas de Puerto-Real.. 
Alcalá 

20 
» 

21 

20 

19 
» 

21 
27 

14 

2! 

i 

20 

2G 

o. 

(Se continuará.) 

ccion general de Rentas 
•Estancadas. 

N í ' S ' . 2 ^ 4 **** Dirección general 
w las proposiciones que se ha

gan por los lidiadores para la compra 
del tabaco polvo existente en ía Fábrica 
de Sevilla, por no haber dado resultado 
las subastas intentadas y diligencias 
practicadas para su enajenación, se 
anuncia al público por quinta vez qoe 
hasta ¿1 (lia 31 del próximo mes de Di

ciembre se admiten en este Centro las 
que se presenten, bajo las condiciones si-

G-3S 
5'G3 
4 

46 
12'38 
16*88 
S'63 
9-S8 

11 
7'SS 
3'37 

I0'G3 
11*38 
22-S7 
2S'25 
3o 13 
22*87 

425 
II 
19'8S 
23 

4'25 
22*25 

7'3S 
4'69 
9*50 

11*25 
52-50 

G'25 
1750 
55*75 
: ^ ' v s 
IS'87 
16*50 
I I V i 
7 50 
1 

I2*5b 
i . v s s 
37*50 
20 
12*75 
425 

15 
HIC3 
14*37 
!G*»;3 
8'75 

::7'V» 
4*25 
G*50 
BT,0 
6'75 
2*38 

i í*88 
9 
3 13 
3T,0 
ti-25 
5*88 
5*13 
0*25 

21*88 
64*8$ 
31*G3 
39*50 
18*75 
6*50 

G8*S8 
137*50 
50 
11*38 
13*38 
15 
81*65 
87'<tó 
3763 

105*25 
9 

15 
18*87 
5 

10*72 
375 

12V.3 
h, 
5 

27*50 
50 
12*75 
70*05 

100'10 
6*50 
3 

s o * o r , 

4*40 
5*35 

y-mentes: 
1.* Las clases y cantidades de tabaco 

polvo que la Administración enajena sou 
las que se hallan consignadas en la cláu
sula 1." del pliego de condiciones, inserto 

en la Gaceta de Madrid, núm. 290, cor-
respondiente al «lia 1" de Octubre del uño 
anterior. 

2 / Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y domicilio del interesado, 
las clases y cantidades de .tabaco que 
deseen adquirir, los puntos del extranjero 
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á donde habrá de exportarlo y los precios 
que ofrezca á lia Hacienda por cada libra. 

Las proposiciones deberán refe-
ouando uu-nos á 1.000 libras de t a 

baco polvo. 
4." Con presoucia de las proposiciones 

que se hayan presentado hasta el dia 31 do 
Diciembre próximo, esta Dirección geno-
ral consultará al Kxcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda si procedo admitir ó desestimar
las rodas ó algunas de ellas. La resolución 
que cu su vista recaiga será comunicada 
á los interesados. 

.V1 Los que hayau suscrito las propo
siciones que sean aceptadas por el Go
bierno, deberán presentar en esta Direc
ción general en el término de 15 dias 
•irsdo que le sea comunicada, car ta de 
pago de la Caja general do Depósitos que 
justifique haber ingresado en la misma 
por cada libra que le hubiera sido adju
dicada^") céntimos de peseta en metálico, 
<"> sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles para 
el objeto con arreglo á la legislación vi
gente; entendiéndose que renuncia la ad
judicación en el caso de no cumplir este 
requisito. 

6,* Para el recibo, pago y exporta
ción del tabaco polvo que resulte defini
tivamente adjudicado se tendrán presen
tes las cláusulas 11. 12,13, 14, 15 y 16 
del pliego de condiciones de que se ha 
hecho mérito en la Gaceta, núm. 290, 
fecha 17 de Octubre del año último. 

Madrifl 4 (le Noviembre de 1875.=El 
Director general, José liivero. 

Univers idad Central . 

Secretarlayeneral.—Primera enseñanza. 
Hn virtud de lo dispuesto en e lar t . 186 

9 de 
de la 

de la ley de Instrucción pública de 
Setiembre dé 1857: en la regla l." 
Real orden de 7 do Junio do 1850, y en la 
10 y siguientes de la de 10 de Agosto do 
1858, deben proveerle por oposición en el 
mes de Diciembre próximo las Escuelas 
que á continuación se expresan: 

IMIOVIXCIA DÉ QIODAD-KKUbi 

Escuela de ni/los. 

La de Pozuelo de Calatrava, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas. 

Alemas del sueldo que á cada Escuela 
se .leja asignado, los Maestros y Maestras 
d is f ru ta rán habitación capaz y decente 
para si y su familia, y las retribuciones 
de Ivs niños y niñas que puedan pagarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8 / de la orden do 1.° de Abril de 1870, 
se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mesde Diciembre todas las E s 
cuelas de esta clase pertenecientes á la 
provincia de Ciudad-Kcal que vacaren 
durante el plazo (pie en este edicto se se-
"i da para presentar solicitudes, y quo se 
establezcan de uueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de aque
lla provincia tres dias antes por lo menos 
de terminar el mes de la publicación de 
este edicto en el BOLKTLX OFICIAL de la 
misma. 

Los ejercicios se verificarán en dichas 
capitales en el local, dias y horas que eu 
virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la citada Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal, que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta universidad se publica en la Ga-
cet't y BOLKTIX OFICIAL para conocimieu-
: . ir ;.is M a e s t r a s rpie leseen tomar JAI* 
T<- ra las expresadas oposiciones. 

Madrid 4 do Noviembre de 1875.—El 
s. ¡-etario general. Fernando Mellado. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 1 Soy 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente, y en la Real orden do 10 
de Agosto de 1858. restablecida por de 
creto de 2lJ de Julio de 1874. han de pro
veerse por concurso las Escuelas que re 
sultan vacantes en los pueolos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA I>K MADRID. 

Escuelas de niños. 

La Escuela incompleta de Yillamanta, 
dotada con el sueldo anual de 625 pesetas. 

La de Cabrera, con el de 450. 
La sustitución de la de Morata de Ta-

juña. con el de 412. 
La Esencia de Villanuevá del Pardi

llo, con el do 400. 
Las de Cereceda y Olmeda de la Ce

bolla, con el de 37o. * 
Las do Cabanillas do la Sierra, Pera

les de Milla y (¿uijorna, con el de 365. 
Las de Coslada v Horcajo , con ol 

de 300. 
Las de Auchuolo. Braojos, Canillas, 

Canillejas, La Alameda, Sevilla la Nueva 
y Valdepiélagos, con el de 275. 

Las do La Acebeda, Batrcs, El Ber
rueco, Campoalvillo, Ccrvera de Buitra-
go, Cubas, Fresucdillas, Gargantilla;, 
Gascones, Los Hueros, Horcajuelo. Hu
manes, Madure,is. Navalafuente, Navas 
de Buitrago, Paredes de Buitrago. Pinilla 
del Valle, Piñuécar, Pradeña del Rincón, 
Puebla de la Mujer muerta, Redueña. Ri-
vas de Jarana, Serrada, Sicteiglesius, La 
Serna, Torremocha, Valdemaqueda, Yal-
deolmos y Venturada; con el de 250, 

La de Camarina de Esteruelas, con el 
de 200. 

La de Escorial de Abajo, con el de 175. 

Escuela de niñas. 
La dé San Fernando, dotada con el 

sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE CIUDAD-RK.VL. 

Escuelas de niños. 

La de Anchuras, dotada con el sueldo 
auual de 625 pesetas. 

La sustitución de uua de las de Mi-
guelturra. con el do 550. 

La Escuela de Luciana, con ol de 
3 1 2 * 5 0 . 

; 
PROVINCIA DE CUENCA. 

. . . . '•< 

Escuelas de niños. 
La de Bólliga, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
La sustitución de la de Olivares, con 

el d"412 ;5(>. 
Las Escuelas de Cubillo y Valhermo-

so, con el de 375. 
Las de Rabiólos Altos v Bonilla, con 

el de 312-50. 
Las de Yémeda. Laguna S e c a , Paja-

ron y Santa María del Val, con el de 250. 

Escuela de niñas. 

La de Villalpardo, dotada con el suel
do anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE OUADALAJARA. 

Escuelas de niños 
La de Megina, dotada con ol sueldo 

anual de 425 pesetas. 
La do Rueda, con el de 384. 
La de Rillo, con el de 335. 
La de Sienes, con el de 330. 
La de Saelices, con el de 320. 
La de Jirueque. con el de 310. 
La de Semillas, con el de 276. 
Las de Mesones y Valdegrudas, con 

el do 250. 
La d-j El Vado, con el de 128 ¿75, 

Escuelas de niñas. 
La de Brihuega, dotada con el sueldo 

anual de 733 pesetas 25 céntimos. 
La de Chiloeches. con el de 550. 
Las de Balconete y Coreóles, con el 

de 416*50 cada una. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 

Escuelas de niños. 
La de la Compañía do Scgovia, dotada 

con el sueldo anual de 833 pesetas 33 
céntimos \sin derecho á casa ni á otros 
emolumentos). 

La de Santiuste de Pedraza, cou el 
de 375. 

Las de Alconadilla v Fueutemilauos, 
con el de 275. 

La de. Turrubuelo, cou el do 175. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

La de Azutan, dotada con ol sueldo 
anual de 500 pesetas. 

Las de Riel ves v Pepino, con el do 
-137-.V.I. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán O remiti
rán sus solicitudes escritas de su puño y 
letra en el término de un mes, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, á la Jun ta 
de Instrncciou pública de la* misma, 
acompañada de unacertiíicacion de buena 
conducta expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y 
servicios legalizada por ol Secretario. de 
la Junta provincial y visada por el Pre
sidente, en la que liarán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Keal orden antes mencionadas/tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera, 

cuseñan/.a. y los que sin s..r!,, , 
certificado de aptitud de que hit, ? *l 
«culo 181 de la loy: para las 2 Z 5 
completas, cuya dotación n o l l c ^ - í 1 * 
pesetas cu las de niños, y á 5t)(f„u 

niñas, todos los Maestros de pru¡ l e ^ 
señaliza; para las de la misma ola J a e n * 
dotación exceda de las cantidades 
sadas, los Maestros-quo regenten XSr*~ 
Escuelas obtenidas también p<,r 

cion ó por ascenso, siempre q(te c ^ r ^ S u 

tres años por lo meaos ae buenos ü t* 
cios cu la misma, y quo el sueldo V V " 
Escuela á que aspiren no oJtceda ea I¡£ 
de 250 del que disfrutan: para las Ksc 
las superiores los Maestros con tmd 0

a?~ 
esta clase que tenjpm los requisitos 
gidos para estos últimos. L03 .^'ndaníll 
o segundos Maestros con titulo' q U ( J £ 
hieren obtenido sus plazas por o p o s i ^ 
podrántambieiíscr nombrados por CUQCUT-

so para Escuelas dotadas con igual «Q,¿ 
do al que disfrutan. 

Las épocas en quo so verifican Ug 
oposiciones á las plazas de Maestra T 

Maestras en las provincias de este distri
to son: las de Madrid en Mayo y Novi,.Ul_ 
bre; las do Ciudad-Real en Junio y Di. 
ctembre; las de Cuenca, Guadalajarav 
Tolcdo eu Enero y Julio, y la»do SegoVi 
en Marzo y Setiembre. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN para Wuífchnka-
to de los Maestros que aspiren á laS \ : , . 
cantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1875.=Kl 
Secretario general. Fernando Mellada. 

Ins t i tu to áo San Is idro . 

C O L E G I O D E L PACÍFICO. 

Establecimiento privado de primera y segunda enseñanza, sito en el barrio y cali»* 
del Pacifico, núm. 17, cuarto principal. 

Fitml.iilor y Uireclnr, 

D. DOMINGO FERNANDEZ \RREA, 

Profesor que ha sido do la Escuela Normal Central, autor «le varias 
obras de enseñanza. Caballero Comendador de la Real y distinguida Ordeoto 

Isabel la Católica, e tc . etc . 

I N C O K I ' O R M ' O A L INSTITUTO l>E S A N I S t t » H O . 

Curso de 1875 á 1870 . 

ASM; v m c . A s . ¿Jn.-i.hi._r ; ;1 PROFESORES 

Latin y Castellauo ( D. Laureano Emperador y Pérez, Licenciado en 
Geografía \ Facultad de Filosofía y Letras. 

Madrid 29 de Setiembre de 1570.=*El Director, Domingo Fernandez Arrea,T%* B-'~El 
Director del Instituto, Dr. Pereda. 

NOTA — En este Colegio se explican todas las asignaturas que corresponden á Usegofld* 
enseñanza hasta obtener el grado de Bachiller en Artos; pero siendo este el primer curso e 
que se dan, figuran únicamente en el cuadro las de Latin y Castellano y (¿eograíu por 
haber alumnos que estudien las demás. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

C o l i a d o M e d i a n o . 

No babiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta intentada de los 
pastos del monte, segundo tranzón, Ladera 
délos Candiales, de la Tejera, Ventilla y 
Poyalejo y Peñarrubia. do estos propios, 
este Ayuntamiento ha acordado se cele
bre nueva subasta en un todo igual a la 
primera, señalando al efecto el dia 30 del 
actual, y horade las doce del dia, en esta 
Casa Consistorial, previo toque de campa
na, bajo el tipo y condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

So anuncia al público llamando li-
citadores. 

Collado Mediano 1.° de Noviembre de 
1875.=Kl Alcalde, Marccliuo Hiruela. 

Anuncios. 
Escuadrón de Mallorca, 2.'do 

Cazadores. 
Aprobada por el Exorno. Sr. Directo 

General del arma la venta do ocho caba
llos de desopiló, se verificará esta en P 0 " 

12 del corrfonf • 
a e l p a " o d e l 

cuartel del Carmen de esta ciudad. 
Alcalá de Henares :3 de Noviembre » 

1875.=EI Comandante Mavor. Man'»"' 
García. 

blica subsista el jueves 
á las once de su mañana, en 

pelo rubio claro, con las i n » c i l e \ s 
astas de V, una raja en }* P ¡ ¿ 4 0 £ 
pata izquierda: desaparecio t e 

taal , y se gratificará al que g £ j » 
en dicha p o s e s i ó n . ^ — - ~ - ~ 7 T H W 3 * 
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